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nuando el procedimiento por sus trámites sin que haya
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

En Madrigalejo, 4 de marzo de 2010.- El Alcalde,
Tomás Durán García.

1644

CAMINOMORISCO

Edicto

Habiendo sido informadas favorablemente, por la
Comisión Especial de Cuentas, las Cuentas Genera-
les correspondientes a los ejercicios de 2007 y 2008,
quedan expuestas al público por plazo de quince días
hábiles, durante los cuales y ocho más, los interesa-
dos que lo estimen pertinente pueden presentar las
reclamaciones, reparos u observaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Caminomorisco, 8 de marzo de 2010.-  La Alcalde-
sa, M.a Soledad Gómez Sánchez.

1630

CARBAJO

Edicto

Dictaminada Favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas, la Cuenta General del Presu-
puesto del año 2009, con sus anexos, incluido el de
Administración del Patrimonio, se somete a informa-
ción Pública, por periodo de quince días, más ocho, a
efectos de su examen y reclamaciones

Carbajo a 8 de marzo de 2010.- El Alcalde, Manuel
Bravo Morán.

1626

CASATEJADA

Edicto

El Pleno del Ayuntamiento de Casatejada, en sesión
celebrada el día 03/03/2010, acordó la aprobación ini-
cial del Reglamento del Gimnasio Municipal, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, se somete
el expediente a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, para que pueda ser examinado y se presenten
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defini-
tivamente dicho Acuerdo.

Casatejada a 08 de marzo de 2010.- El Alcalde,
Agustín Miguel Hernández.

1654

CASATEJADA

Edicto

El Pleno del Ayuntamiento de Casatejada, en se-
sión celebrada el día 03/03/2010, acordó la aprobación
provisional de la imposición y la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por la utilización del Gimnasio
Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete
el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Casatejada a 08 de marzo de 2010.- El Alcalde,
Agustín Miguel Hernández.

1653

CASATEJADA

Edicto

Por el Pleno de la Corporación, se ha procedido, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección
datos de carácter personal, a la aprobación inicial de
la creación de los siguientes ficheros que contienen
datos de carácter personal:

1. Personal y recursos humanos.
2. Registro de entrada y salida de documentos
3. Padrón municipal de habitantes.
4. Gestión tributaria y otros ingresos, con la finali-

dad de gestión, inspección y recaudación de ingresos
tributarios y no tributarios.

5. Gestión económica, con la finalidad de gestión
de la contabilidad municipal, desde los aspectos con-
table, fiscal y administrativo.

6. Registro de animales de compañía
7. Registro de intereses de miembros de la Cor-

poración
8. Licencias urbanísticas, actividades, concesio-

nes de uso y otras autorizaciones administrativas.
9. Expedientes sancionadores
10. Expedientes de tarjetas de estacionamiento de

minusválidos y exenciones del IVTM
11. Usuarios de la Biblioteca Municipal/punto de

lectura


